
BOE.—Núm. 211 3 septiembre 1984 25137

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19678 ORDEN de 28 de mayo de 1984 por la que se 
autoriza ampliación de enseñanzas al Centro priva
do de Formación Profesional «Valle de Tena», de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Francisco 
Javier Marco Jarreta, en representación de 'a «Coordinadora de 
Estudios, S. L.», titular del Centro privado de Formación Pro
fesional «Valle de Te-a-, de Zaragoza, en solicitud de amplia
ción de enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifi
cación como Centro de primero y segundo grados homologado 
por Orden ministerial de 26 de abril de 1982 y que reúne los
requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» de lo de julio), así como los Infor
mes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Za
ragoza, en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional «Valle de Tena», de Zaragoza, la am
pliación de las enseñanzas de segundo grado de la rama Ad
ministrativa y Comercial, especialidad «Informática de Ges
tión», a partir del curso académicio 1984-85

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 c e mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19679 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Rafael Bernabé 
Fernández.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fado de la sentencia dictada con fecha 2 de 
marzo de 1983, por la Audiencia Nacional, en el recurso con
tencioso administrativo número 42.115, promovido por don Rafael 
Bernabé Fernández, sobre multa de 500.000 pesetas, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 42.115, inter
puesto contra resolución proferida por el Ministerio de Trabajo, 
con fecha 8 de julio de 1980, debiendo confirmar como confirma
mos el mencionado acuerdo por ser conforme a derecho, en 
cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19680 RESOLUCION de 16 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para 1984 de la Empresa «Rocalla. 
Sociedad Anónima», de Madrid.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovln- 
cial, para 1984 de la Empresa «Rocalla, S. A.», suscrito por la 
representación empresarial y de los trabajadores, de fecha 4 de 
junio, a cuyo texto se unían los documentos especificados en 
el Real Decreto 1040/1681, de 22 de marzo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1660, de 10 de 
marzo, que aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora. 
Madrid, 18 de julio de 1884.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Representantes de la Empresa y de los trabajadores en la Co
misión Deliberadora del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Rocalla, S. A.», de Barcelona.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19681 RESOLUCION de 6 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Minas, por la que se publica la 
inscripción de propuesta de reserva provisional, 
a favor del Estado, para investigación de plata, 
en un área denominada «Aracena Bis», compren
dida en la provincia de Huelva.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9 °, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se 
ha practicado el día 8 de junio de 1984 la inscripción número 203 
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, co
rrespondiente a la petición presentada por el Instituto Geológico 
y Minero de España sobre propuesta pam la declaración de 
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga
ción de plata, en el ¿rea que se denominará «Aracena Bis», 
comprendida en la provincia de Huelva, y cuyo perímetro defi
nido por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del me- 
ridano 6" 32’ 20” Oeste con el paralelo 37° 54' 40” Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada por aroos de merdiano. referidos ai de Green- 
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexageximales:

Longitud Latitud

Vórtice i.................. 6° 32' 20" Oeste 37° 54' 40" Norte
Vértice 2............. .. 6° 32' 20" Oeste 37° 51’ 20” Norte
Vértice 3.................. 6° 29’ 20" Oeste 37° 51’ 20” Norte
Vértice 4.............. 6“ 29’ 20” Oeste 37° 50’ 00" Norte
Vértice 5.................. 6 41' 20’’ Oeste 37° SO’ 00” Norte
Vértice 8.................. 6° 41' 20" Oeste 37° 53’ 20” Norte
Vértice 7 .......... ... 6o 39' 20" Oeste 37° 53’ 20” Norte
Vértice 8.................. 6° 39’ 20" Oeste 37° 54’ 40" Norte

El perímetro asi definido delimita una superficie de 108 cua
driculas mineras.

Madrid, 6 de junio de 1084.—El Director general, Juan Manuel 
Kindelán Gómez de Bonilla.


